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venci6n que ascenderé. como máximl'J a 2.491.660 p~sHas, que se
pagará con cargo a ia apLi.caci6n presupuestana 21 og,711 corres
por.diente al año 198~.

Cinco. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la oblIgación impuesta por el
artlculo 19 del Decreto :.!d531HI64. de 8 de septierr.bre.

SeLs. Conceder un plazo hasta el 30 c'e noviembre de 198:3
para la terminacIón de tas obras e msta!aciones de la amplia
ción de la mdustria q1j,e deben," &.justarse a los datos que obran
en el proyecto que ha servido de b~e a la p:-esente Orden.

Lo que comuni.co e. V. 1. para su cODocimie-nto y efectos.
Madrid, ~ de julio de 1983.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982J. el Director general de- Industrias Agrarias y Alimen·
tarias, Vicente Albe¡."'O Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen·
tarias.

ORDEN ds 8 de julio de 2983 por .(0, qUtJ .,e declaro
incluida en .tona d. prflferente loca.lim:oCtón indus·
trial agrarta la ampliación de la bodega de eJ.abo-
ración de la Empresa indw.idtuJ.L .Marttne.t Trevtño
Raimundo. sita en Munera (AlrbaceteJ. y S6 apru6·
ba el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
DirecCión General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por la Empresa individual .Martínez Tre
viña. Ralmundo.. , para la amplia.:;ión de su bodega de elabora
ción, sita en Munera (Albacete), acogiéndose a los beneficios
previstos en el Real Decreto '\341197l, de 13 le enero. y demás
disposiciones dictadas para su elecución y desarrollo,

Este ~inisterio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar incluida en zona de preferente localizadón
incustrial agraria la ampliación de la bodega d,:, elaboracu:m
sita. en Munera (Albacete), de la oue es ¡,itular la Empresa
inúi"idual _MarUnez freviño. Raimundo", al amparo de lo dis
puesto en el Real Decreto 634/1918, de 13 de enero.

Dos.-Proponer a la autoridad cOIJ1-petente que para tal nn,
se otorguen a la citada Empresa. mdlvidual en su máxima cuan·
tía, los benefiCIOS vIgentes relaCIonados en el artículo 3.'" y en el
apartado 1 del artículo 8.° del Decreto~ 239211972. de 18 de
agosto, excepto los relativos a derech06 arancelarios Impuestos
de Compensación de Gravámenes Interiores y expropiación foro
zosa oue no han sido soliCitados. No se otorga subvención.

Tres. Aprobar en cuanto.> compete a este Departamento el
proyecto técnico presentaC10 para la amp:iaclón de releren
cia, con un presupuesto de 12.17b472 pesetas, a efectos de prefe·
rencia en la obtencIón de crédito eflcial.

Cuatro. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta·
blecidas para su disfrute, se eJ:I~irá el abono o relOtegro. en

S1. caso. de la.i bonificaciones ya dlsfrutI'1a.s. A este fin, que
darán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa indlvidu~ titular. por el importe
de dichos beneficios de conformidad con .31 articulo 19 del
De.creto 2B53/1964. de 8 de septíemLre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. '
Madri<;l, 8 de julio de 1983.-P. D. (Orden de 19 de febrero de

1962), el Director general de Industria:: Agrarias y Alimenta·
rlas, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general ele Industrias Agrarias y Alimen
tariu.

ORDEN de 8 de ju:to de 1983 Dar lq que se conside
ra tncluida 6n .tona d.: prefere'1t localizactón tndu!
trial agrarl.a a la rnodtUcación e''] una central harto
frutteola a reallz.Jr por Oon Andrés Basttda Julia,
en Abardn .fMurci.aJ. y se aprueba su proyecta.

Ilmo. Sr: De conformidad con la propuesta elevada por
esa Dirección Genera. de lndustrlQS Agrarias y Alímentarlas
sotre petiCión formulada por don >\njrés BastIda Julia para la
modIficación de una central hortofruticola en Abarán (MurCia)
acc.'giéndose a. los benefiCIOS previstos er. el Decreto 23921 1972.
de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente.
en el Real Decreto 63411978, de 13 de enero. sobre ampliaCión
dI;: z.on.as "'e preferente locaiización ¡ndustrtal agraria y de esta
b!ecllIl;lento de criterios para la concesión de beneficios, y demás
dISpOSICiones dictadas para su ejecución f desarrollo,

Este Minlsterio ha tenido a bien dlsp:mer:

Uno. Declarar a la modificación de la central hortofrutícola
de refe!enC18, Incluida en la zona de preferdnte localizaCIón
industnal agraCIa de la provincia de MurCIa, establecida en
el Real Decre~o 634/1978. de 13 de eoero, por cumplir las condi·
ciones exigidas en el mismo.

Dos. De los beneficios previstos en el Decreto 239211972, de
18 de agosto, conceder los soliCItados por el. interesado. en la
cUÁntia estableCida en el grupo A. le la Orden miOlsteria.t de
este Departamf'l.to de focha 5 de marzo de 1965 (-Boletín Oficial
del Estado.. del 18. excepto los de libertad de amortización
durante el primer quinquenio. de reducción del Impuesto
sobre Jas Rentas del Capital y de reducción del Impuesto Ge-
neral sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurtdicos Docu~

mentados, SU;JriQlldos. IOlj dos :"lrimeros, ca efectos desde el 1
de enero de ·1979, por las Leyes 6111978, de 1:1 de diciembre y
4411978, de 8 de septiembre, respectivamente, y el último, con
efectos desde el 1 de julio de 1980. por la Ley 3211980, de 21
de junio.

El disfrute de estos beneficios quedar1 supeditado al uso pri·
vado de la central hortofruticola m;xliticaa&.

Tres. Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto,
a efectos de obtención de ayuda. oficial, d. 36.518.158 pesetas.

La subvención máXima a percibir será de 5.477.723 pesetas.
Aplicación pre!;upuestaria 2109.771.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 2853/
1964, de 8 de septiembre, per el que se desarrolla la Ley 1521
1963, de 2 de diciembre: sobre industrias de interés preferente.
en r.ASO üe renuncia se exigIrá el abono o reintegro, en su caso,
de las bon~Ii("aclone.5 y exenciones ya disfrutadas. A· este Cin,
quedarm afectos pref~tentemente a favor del Estado los terre
nos e Instalaciones de la E.mpresll por el imparte de dichos bene
ficios o subvencions.

Cuatro. Seña:ar unos plazos dF:l un n,es. para la iniciación
de las obras, y de tres meses, para su finalización. y obten·
ci¿n del correspondiente certIficado je inscripción en el Registro
de la Dire...clÓn Provincial de Agricultura. Pesca y Alimenta
C;ÓIJ. de Murc.a. contados ambos a partir de la fecha de publica
ción en el .Boletín Oficial del Estajo_ de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Días guarde a V. 1
Madrid, 8 de julio de 1983.-P. C. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Subsecretario. José Frailcisco Peñ:t Diez.

Ilmo. Sr. Dirctor general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

ORDEN de 8 de julio ~,. 2983 por la qu~ 89 consi
dera inclUIda en .tona de preferentq tocalizactón
i.ndustrial agrana al centro de mani.pulación de
tubérculos a reaLizar por don José Beltrán Osa,
eTl Daya V~eja (Alicant3J. y ee aprueba II,¡ pro4

yecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propu<!sta elevada por esa
DireCCión General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
pdición formulada por don José Beltrán Osa, para la iDstala·
ci6D de un centro de mampulaoón de tubérc.1los e!_ Daya VIeja
(Alíca'nte). acogIéndose a los beneflclcs previstos en el Decreto
2392/1972, de 18 de agosto. sobre industr~as agrarias de Interés
p;t;ferente, en el Real Decreto G34/1978. de 13 d'" enero, sobre
ampliacrón de zonas d'" preferente localización Industrial ag·rarla
j de estableCimiento de criterios para la conceSlón de benefi
cios y demás disposiciones dictadas. para su ejecución y des
arrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno Declarar al centro de manipu~aci<,n de tubérGulos de
referencia, inclUido en la zona de l"referente localización Indus
trial agrana de la provincia de Alicante. estaoleclda en el Rea.l
Decreto 634/19i8, de 13 de eu~ro, por cumplir las condiciones
exigidas en el m,smú

Dos. De los beneficios previsto!i en el Decreto 2392/1972,
d~ 18 de agosto, conceder los solicitados p3r el interesado, en la
cuan tia establecida en el grupo A de la,. Orden ministerial de
este Departamento de fecha S de milrzo de llJ55 (-Boletín OficIal
det Estado.. del 18), excepto los de libertad de amortización
durante el primer quinquenio, de reducción del Impuesto
sobra las Rentas del Capital y d'3 redncdón del Impuesto Ge
neral sobre TransmiSiones Patl"imDnia~es y Actos JurUicos DOM
cumentos, supnm1dos, los dos primeros, con efectos desde el 1
de enero de 197Q. por las leyes 8111978, de 27 de diciembre, y
44' 1978, de 8 de Sf'ptiembre, respe:::tivamente, y el último, co.o.
efectos d~sde elIde julio de 1980. por la Ley 3211900. de 21
ie lunio. ..

Tres Aprotar el proyecto ~resentado. con hu presupuesto
ti efectos de obtenclólJ, de ayuda oficial d..: HI.75?054 peseta9

La subvenCIón mllJl;lma a. perCibir será da 1.172.643 pesetas.
Aplicación presupuestaria 21.09.771. .
Conforme a lo previsto en :.1 artfculo 19, 1, del Decreto

2.853/1964. de 8 de septiembre, por el qua se desarrolla la Ley
15211963. de 2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rE:'nte. en caso de renuncia se exigirá. el abano o reintegro. en
su caso, de las bonificaciones y E'l.enciones ya disfrutadas. A
e~te fIn, quedtlrán afectos prefelentdmente t:. favor del Estado
¡os terrenos e insta:aciones de la Empre.::ia por el importe de
dichos beneficios o subvenciones.

Cuatro. Señajar un plazo que terminan\ el 31 de diciembre
de 1983 para la finalización de las obras 8 instalaciones, y


